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Agregar un agrupador 
 

Para agregar un agrupador en el sistema de Precios Unitarios 2010 lo deberá dar de alta en el catálogo 

general, para ello deberá asignar los siguientes campos: 

 

1. Capture el código del agrupador. 

2. Seleccione el tipo del concepto, de preferencia seleccione tipo 4. 

3. Capture la descripción y texto completo. 

4. Asigne una unidad aunque para el agrupador no es necesario asignar una unidad en específico, 

el campo es requerido y se debe agregar. 

5. Active la casilla Agrupador. 

6. Seleccione la familia que tendrá el agrupador.  

 

 
 


